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SECRETARIA COMUN -SECRETARIA GENERAL
COMUNICACIóN POR AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB

RESPUESTA DE FONDO AL RADICADO CDT-RE-2023-00005206 SICOF 3436

La   SecretariJa   General   y   Común   de   la   Contraloría   Departamental   del   ToI¡ma,   dando
cumpl¡miento  a  lo  ordenado  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011,  procede  a  not¡ficarle

por medio del  presente AVISO al  DENUNCIANTE ANONIMO,  el  contenido de  la  RESPUESTA
DE  FONDO AL  RADICADO  CDT-RE-2023-00005206  SICOF 3436|

Se  le  hace  saber que  esta  notif¡cac¡ón  se  cons¡dera  surt¡da  al  finalizar el  día  s¡gu¡ente  a  la
fecha  de  Des  fijación  de  este  aviso  en  cartelera  y  en  la  página  Web  lnstitucional  de  la
Contralori'a  Departamental  deI ToI¡ma.

Se  pub'ica  cop¡a  íntegra  del  oficio CDT-RS-2023-00007711  de fiecha  2023-12-18 en  el  cual,
se da  respuesta  de fondo al trámit:e refer¡do;  en  una  (1)  página  en formato  Pdf.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ANDREA MA
Secretaria  General

Se f¡J-a el  presente AVISO en  un  lugar público y vis¡ble,  en cartelera  de la Secretaría General
de la Contraloría  Departamental de' To'ima y en  Pág¡na Web ¡nst¡tucional  por un término de
cinco  (05)  diías  hábiles,  a  part¡r de'  21  de  dic¡embre  de  2023  s¡endo  las  O7:00  alm.

ANDREA MAR
Secretaria  General

DESFIJACION

Hoy  28  de  dic¡embre  de  2023  a  las  O6:00  p.m.,  venc¡Ó  el  término  de  fijación  del  anterior
AVISO, se desf¡ja y se agrega  al expediente respect¡vo.

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ
Secretar¡a  General

E/aboró:  MARIO  MONROY
Abogado - Contrat¡sta.

Aprobado  12 de d¡c¡embre de 2022
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CDT-142

lbague,  18 de diciembre de 2023

Señor
DENUNCIANTE ANONIMO

Sin@coreo.Com
lbague, Tolima
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CDT-RS-2023-00007711
Fecha:  2023-12-18  Hc,ra:  10:14:37
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Asunto:  RESPUESTA DE FONDO DENTRO DEL RADICADO CDT-RE-2023-00005206' SICOF 3436
®l

11.

Cordial Saludo,                                                                                                                                                                --'

En atención a la queja radicada,en esta entidad  con el  NO CDT-RE-2023-00005206 SICOF 3436, de manera
atenta   y   respetuosa   la suscr¡ta Directora   de   la   Dirección   Técnica   de   Pariic¡pación   Ciudadana   de   la
Contraloría   Departamental   del;-Tolima,   le   informa   que   este   órgano   de   contro'l   no`  posee   actua'mente

competencia para asumir el asunto de que trata el  radicado reseñado, dado que segúri:análisis efectuado, a
la fecha,   no se evidenc¡a daño  patrimonial  alguno  conforme  a  los  elementos sustanc¡.a'es que establece  la
Ley 610 de 2000,  pues en su petición  ¡nforma   que "..,deb,'do a /a no pav,-menfac,Ión-c/e /a zona pob/ac/a,
durante muchos años se ha SoI¡citado la pavimentación de este sector pero®no se ha escuchado, eI
polvo generado por los vehl'culos al transitar por la vía entra directamente en la=. viviendas dañando
electrodomésticos y peor auri:`afectando severamente la salud de las persorias dve allí residen, esta
problemática  se  ha  venido  b`resentando  durante  los  últ¡mos  años  pero  pór  er:incremento  de  las
temperaturas se ha empeorada  la situación y posiblemente seguirá este mismd curso".rí*zón por la
queéste     ente     de     control     no     observa      argumento     alguno     para      pronuncliarse     sobre     algun
detrimento patr¡mon¡al,  puesto  due,  aún  no  se  ha   contratadoy la  func¡ón  de  la  Contraloría  es  ejercer  un
Control  Posterior y Selectivo, esto significa,  que el control y vigilancia se efectúa uha vez se haya term¡nado
el contrato y para el caso que no`s ocupa a 'a fecha la   no se ha iniciado proceso de, con{aratación.

!

Esperamos  que  su  sol¡citud  haya  sido  tramitado(a)  a  satisfacción;  por  lo  que  le <sol¡é¡'tamos  amablemente

diligenciar   la   encuesta   en   el   s¡guiente   Enlace:   https://forms.gle/hDs98KXYrfygZtlu7;   encuesta   que   nos

permitirá mejorar nuestros servicios

Atentamente,

Firmado electrónicamente por:

MARIA ALEJANDRA FRANCO bURAN

Directora Técn¡ca De Participación Ciudadaha
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